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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2019-01562-00
Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024)

1. Como quiera que la curadora Ad Litem designada en auto que antecede, no
tomó posesión del cargo para el que fuere nombrada, el Despacho por economía y
celeridad procesal, dispone su relevo y consecuencia Resuelve:

NÓMBRAR como curador Ad Litem al abogado LUIS JAIME CUARTAS
MURILLO.

INFÓRMESELE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a
la siguiente dirección electrónica: luisjaimecuartasmurillo@gmail.com.

Señálese como gastos provisionales y por única vez de curaduría la suma de
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,oo M/Cte.), para la curadora, lo cual
no constituye honorarios, atendiendo a que la norma vigente indica que los curadores no
tendrán derecho a los mismos, la suma en mención deberá ser cancelada por la parte
interesada, a través de depósito judicial o directamente al profesional designado.

ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las
previsiones del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. En consecuencia, deberá
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias
a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente.

2. Conforme lo solicitado a pdf. 12 que antecede, el Despacho acepta la renuncia
presentada por la profesional del derecho MATILDE ISABEL SILVA GÓMEZ, al
poder que le fuere conferido por la parte demandante, con fundamento en el artículo
76 C.G.P.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 16 hoy 06 de marzo de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya



Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c9dfc0310114d61dacf750ad72498272f848c68ac22b7a7ff4203ea7e8452f9a

Documento generado en 05/03/2024 03:31:03 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutiva No. 11001-4003-070-2019-01933-00
Cinco (05) de marzo de dos mil Veinticuatro (2024)

Decide el despacho lo que en derecho corresponda respecto al RECURSO
DE REPOSICIÓN interpuesto en contra del mandamiento de pago de data
fecha trece (13) de diciembre de 2019, presentado por el apoderado judicial de
la demandada NEIFY LUCIA SILVA HERNANDEZ.

Aduce el recurrente en síntesis que el titulo ejecutivo aportado certificado
de deuda expedido por la administración del conjunto de propiedad horizontal
demandante no es suficiente, para el cobro de las cuotas extraordinarias para
los meses de mayo de 2017, mayo de 2019, junio de 2019, julio de 2019, agosto
de 2019, septiembre de 2019 y octubre de 2019; y que haya sido autorizado por
los copropietarios el cobro de intereses moratorios por cada una de estas, si no
viene acompañada por la Acta de Asamblea de Copropietarios que la autorizó
a fin de verificar tanto su existencia como la determinación de los
copropietarios para que pudieran ser cobrados intereses de mora sobre las
mismas

CONSIDERACIONES

El recurso de reposición como medio de impugnación procede contra los
autos que dicte el juez a fin de que los revoque o reforme de conformidad con
lo normado en el Art. 318 del C. G. del P., por ello la censura debe encaminarse
a mostrar las falencias de la decisión que en cada caso se adopta, sin que sea
admisible ir más allá del objeto propio de este mecanismo procesal.

En este sentido dispone el artículo 430 de norma en cita “Los requisitos
formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición
contra el mandamiento ejecutivo.

Determina el artículo 422 del Código General del proceso: “Pueden
demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y
constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de
condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los
demás documentos que señale la ley.(…).

Tratándose de cobro de cuotas de administración el artículo 78 de la Ley
675 de 2001 prevée:
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“Cuotas de administración y sostenimiento: Los reglamentos de las unidades
inmobiliarias cerradas establecerán cuotas periódicas de administración y
sostenimiento a cargo de los propietarios de los inmuebles.”

Y a su vez el artículo 48, de la misma normatividad establece que el título
ejecutivo para el cobro de multas y obligaciones pecuniarias derivadas de
expensas ordinarias y extraordinarias con sus correspondientes intereses es el
certificado expedido por el administrador sin ningún otro requisito ni
procedimiento adicional.

En el caso concreto, se tiene que se invoca como título base de la ejecución
la certificación de las cuotas de administración de conformidad con la Ley 675
de 2001 artículos 48 y 79, y se acreditó con el documento idóneo expedido por
el administrador de la propiedad horizontal.

Entonces, frente a la sustentación del recurso, concerniente a que no se
aportó al título ejecutivo CERTIFICACION DE DEUDA copia del acta de
asamblea para el cobro de las EXPENSAS EXTRAORDINARIAS, queda claro
conforme el artículo citado de la ley 675 de 2001, dicha denominación de cuota
extraordinaria, se encuentra contemplada como gastos del inmueble y por
ende procede a través del título su ejecución, sin que sea acompañado otro
documento.

Al respecto, importa memorar que, al tenor, del artículo 48 Ley 675 de
2001, de la establece que el título ejecutivo para el cobro de multas y
obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias
con sus correspondientes intereses es el certificado expedido por el
administrador sin ningún otro requisito ni procedimiento adicional.

Así que, de entrada, revisado el título ejecutivo fue expedido por el
administrador JOHN HÉCTOR LÓPEZ VÉLEZ calidad que se certifica con el
Certificación expedida por la Alcaldía de Suba, cumpliéndose en especial los
requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso para librar orden de
pago contra el aquí demandado y a favor de la propiedad horizontal EDIFICIO
FUMINAYA P.H, en tal sentido, no hay mérito alguno para revocar el auto
recurrido.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, el JUZGADO SETENTA
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE
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PRIMERO: NO REVOCAR el mandamiento de pago de fecha trece (13)
de diciembre de 2019, bajo los presupuestos expuesto en la parte motiva de este
proveído.

SEGUNDO.:Por secretaría continúese la contabilización de los términos
con que cuenta la demandada para presentar la contestación y excepciones de
mérito si ha bien lo tiene.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.016 hoy 6 de marzo 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 32a225e60f32807be0d3595770482c8c18876fa31fb7b573e1ea8e16eb677d52

Documento generado en 05/03/2024 03:31:05 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2020-00307-00
Cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Veinticinco Civil del
Circuito de Bogotá D.C, que mediante fallo de tutela de fecha cuatro (04) de marzo
de 2024 amparó el derecho al debido proceso de la señora STELLA RAMÍREZ
CESPEDES, mediante el cual ordenó a esta sede judicial hacer control de legalidad
a fin de dejar sin valor y efecto el auto que resolvió el recuso de reposición con
ocasión de la terminación del proceso.

Asi las cosas, ha de tenerse en cuenta el informe rendido por la Secretaría del
Despacho, que advierte las razones por la cual el auto proferido el Diecisiete (17) de
febrero del dos mil veintitrés (2023), se desanotò en estado hasta el 23 de junio de
2023. (ver fl. 69), y, que trajo como consecuencia proferir auto de terminación del
proceso en aplicación al numeral 1 articulo 317 C.G.P. sin que se hubiera vencido el
termino de los 30 días ordenados en auto anterior, por contera, el mencionado auto
es ilegal en este asunto.

Por las razones antes anotadas, se hace necesario decretar la ilegalidad de los
autos que decretó la terminación del proceso, así como también el que resolvió el
recurso de reposición, entonces procede el Despacho a efectuar control de legalidad
con apoyo en las disposiciones del artículo 132 del C.G.P., se,

DISPONE:

1.Dejar sin valor y efecto los autos de Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés
(2023) y Nieve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

2. A fin de dar continuidad al trámite procesal y ante la falta del deber del
apoderado judicial de la demandante en procura de surtir en debida forma la
notificación de la demandada JEIMY JUDITH ROZO BELLO, por Secretaría
contabilice nuevamente el termino de los 30 días con fundamento en el artículo 317
C.G.P. para que el demandante de cumplimiento a lo ordenado en auto de Diecisiete
(17) de febrero del dos mil veintitrés (2023).

3.De otra parte, y como obra escrito de la demandada SISSY MERYLIN ROZO
BELLO, con solicitud de títulos, la misma será negada, en virtud, de las disipaciones
de este auto.

4. Del presente auto remítase copia digital al Juzgado Veinticinco Civil del
Circuito de Bogotá D.C, para lo pertinente, y déjense las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 16 hoy 6 de marzo de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutiva No. 11001-4003-070-2020-00801-00
Cinco (05) de marzo de dos mil Veinticuatro (2024)

Decide el despacho lo que en derecho corresponda respecto al RECURSO
DE REPOSICIÓN interpuesto en contra del auto que rechazó la demanda
acumulada de data 18 de agosto de 2023, presentado por el apoderado judicial
de la demandante

Aduce el recurrente en síntesis que en el presenta asunto no son aplicables
los artículos 88 y 148 del Código General del Proceso, ya que en los procesos
ejecutivos se debe dar trámite conforme los artículos 463 y 464 ibidem que reza
“podrán formularse nuevas demandas ejecutivas por el mismo ejecutante o por terceros
contra cualquiera de los ejecutados”, es decir que, que no existe norma que exija que
todos los demandados en las demandas a acumular sean idénticos. Por el contrario:
basta que exista uno para que se cumpla el requisito.

CONSIDERACIONES

El recurso de reposición como medio de impugnación procede contra los
autos que dicte el juez a fin de que los revoque o reforme de conformidad con
lo normado en el Art. 318 del C. G. del P., por ello la censura debe encaminarse
a mostrar las falencias de la decisión que en cada caso se adopta, sin que sea
admisible ir más allá del objeto propio de este mecanismo procesal.

En este sentido dispone el artículo 464 del Estatuto Procesal.

Se podrán acumular varios procesos ejecutivos, si tienen un demandado
común, siempre que quien pida la acumulación pretenda perseguir total o
parcialmente los mismos bienes del demandado.

Para la acumulación se aplicarán las siguientes reglas:

1. Para que pueda acumularse un proceso ejecutivo quirografario a otro
en el que se persiga exclusivamente la efectividad de la garantía real, es
necesario que lo solicite el ejecutante con garantía real.

2. La acumulación de procesos procede, aunque no se haya notificado el
mandamiento de pago. No procederá la acumulación si en cualquiera de los
procesos ejecutivos hubiere precluido la oportunidad señalada en el inciso 1o
del artículo precedente. En la solicitud se indicará esta circunstancia.
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3. No son acumulables procesos ejecutivos seguidos ante jueces de
distintas especialidades.

4. La solicitud, trámite y en su caso la notificación del mandamiento de
pago, se sujetará en lo pertinente a lo dispuesto en los artículos 149 y 150. El
auto que la decrete dispondrá el emplazamiento ordenado en el numeral 2 del
artículo 463.

En efecto, sin mayores consideraciones, como quiera, que se evidencio el
error por parte del Juzgado en el auto objeto de recurso, al rechazar la demanda
acumulada por no dirigirse contra todos los demandados, sin mayores
consideraciones se repondrá para resolver lo que en derecho corresponda.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, el JUZGADO SETENTA
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

REPONER el auto de fecha dieciocho (18) de agosto de 2023, bajo los
presupuestos expuesto en la parte motiva de este proveído.

Notifíquese y cúmplase, (3)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.016 hoy 6 de marzo 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6a3133491ca0fb0143c33d4245e11adba875c6754683594a60ce6aeebdaf63d5
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutiva No. 11001-4003-070-2020-00801-00
Cinco (05) de marzo de dos mil Veinticuatro (2024)

Decide el despacho lo que en derecho corresponda respecto al RECURSO
DE REPOSICIÓN presentado por la apoderada de la parte demandante. contra
el inciso final del auto adiado 10 de febrero de 2023, que modificó la liquidación
de crédito.

Sustenta el recurrente su defensa, en síntesis, que la liquidación de crédito
elaborada por el despacho no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de
pago, el que lo corrige y el que ordenó seguir adelante con la ejecución; además
por incurrir en errores en cuanto a la tasa de interés aplicado y por no existir
claridad en los rangos temporales liquidados.

CONSIDERACIONES

El recurso de reposición como medio de impugnación procede contra los
autos que dicte el juez a fin de que los revoque o reforme de conformidad con
lo normado en el Art. 318 del C. G. del P., por ello la censura debe encaminarse
a mostrar las falencias de la decisión que en cada caso se adopta, sin que sea
admisible ir más allá del objeto propio de este mecanismo procesal.

Nuestra legislación procesal civil establece en su artículo 446 todo lo
concerniente a la liquidación del crédito señalando muy puntualmente en su
numeral tercero: "Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la
liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o
altere de oficio la cuenta respectiva.

En el asunto sub examine, encuentra el despacho con el estudio de la
liquidación presentada en el recurso de reposición, que los valores de la
liquidación de los intereses corrientes, no coinciden en sus cuantías, partiendo
desde las fechas que fueron librados en el mandamiento de pago.

De cara a lo anterior, y atendiendo el objeto del recurso de reposición que
es "revocar el auto recurrido por medo del cual se modifica la liquidación del
crédito para que en su lugar se acoja la aquí presentada donde se corrige el
yerro de determinación del porcentaje de interés moratorio obrante en la
liquidación del juzgado y se acoge la metodología de cálculo de interés diario
acogido, en consecuencia se procederá a realizar lo que en derecho corresponde
con respecto a la aprobación de la liquidación presentada por el actor.
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Así las cosas y en razón de los anteriores argumentos, procederá el
despacho aprobar la liquidación del crédito teniendo en cuenta los intereses
corrientes causados según lo dispuesto en el artículo 884 del Código de
Comercio.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, el JUZGADO SETENTA
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: REPONER de manera parcial el auto adiado 18 de agosto de
2023 respecto de la aprobación de la liquidación de crédito, por las razones
esgrimidas, en lo demás permanezca incólume.

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de crédito en la suma de SIETE
MILLONES DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS
($7.018.830,00) M/CTE.

De otra parte, si el demandante pretende la actualización de la
liquidación de crédito, deberá presentarla en debida forma, atendiendo lo aquí
resuelto.

Remítase de manera inmediata el presente proceso a la OFICINA DE
EJECUCION por cumplir con las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE
2017 y PSCJ18 DE 2018, para que se continúe con el conocimiento del presente
asunto.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.016 hoy 6 de marzo 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2020-00802-00
Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024)

1. Téngase en cuenta que la parte actora, no acato el requerimiento efectuado
por el Despacho, mediante providencia del 09 de septiembre de 2022, esto es
acreditando el envió de la notificación surtida al demandado JUAN CARLOS
LAVERDE SABOGAL bajo los lineamientos del ar5ticulo 291 del C. G. del P,
situación por la cual no se tendrá en cuenta la notificación allegada y vista a pdf.13.

Así las cosas y, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 de artículo 317
del Código General del Proceso se le requiere a efectos de que en el término de
treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a notificar
en debida forma al demandado JUAN CARLOS LAVERDE SABOGAL, bien sea
por los lineamientos previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo
8 de la Ley 2213 de 2022, itérese, sin unificar estas dos formas de notificación.

2. Como quiera que la curadora Ad Litem designada en auto que antecede, no
tomó posesión del cargo para el que fuere nombrada, el Despacho por economía y
celeridad procesal, dispone su relevo y consecuencia Resuelve:

NÓMBRAR como curador Ad Litem al abogado JAIBER LAITON
HERNANDEZ.

INFÓRMESELE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a
la siguiente dirección electrónica: jaiberofi@hotmail.com.

Señálese como gastos provisionales y por única vez de curaduría la suma de
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,oo M/Cte.), para la curadora, lo cual
no constituye honorarios, atendiendo a que la norma vigente indica que los curadores no
tendrán derecho a los mismos, la suma en mención deberá ser cancelada por la parte
interesada, a través de depósito judicial o directamente al profesional designado.

ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las
previsiones del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. En consecuencia, deberá
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias
a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente.

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese
el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ
SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 16 hoy 06 de marzo de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00172-00
Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Revisada la liquidación del crédito practicada por la parte actora, y si bien no
fue objeto de pronunciamiento alguno por parte de la demandada, el Despacho
procede a revisarla oficiosamente y la encuentra ajustada en derecho, en
consecuencia, se DISPONE:

IMPARTIR aprobación a la liquidación de crédito visible a pdf.10 del plenario,
en la suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS ($5.495.490,oo) M/CTE.

Secretaria proceda a dar estricto cumplimiento a lo ordenado mediante
providencia del 18 de noviembre de 2022, esto es, remitir el expediente a la OFICINA
CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION por cumplir con las exigencias de las
Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE 2018.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 16 hoy 6 de marzo de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00172-00
Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De cara a la petición elevada por el apoderado judicial de la parte actora (pdf 05
C2), en escrito que antecede, se le pone en conocimiento el informe de títulos
judiciales elaborado por la secretaria del Despacho, del cual se advierte que no
existen dineros consignados para el asunto de la referencia (pdf 06).

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 16 hoy 6 de marzo de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2020-00801-00
Cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Subsanada la demanda y revisando en detalle las diligencias y como quiera
que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y
siguientes, así como el 422 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), y
artículos y 621 del Código de Comercio, este Juzgado RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA
CUANTIA a favor de HENRY JAVIER BARÒN MESA CONTRA DURBY
GONZALEZ RODRIGUEZ, CIRO MUNEVAR AMORTEGUI Y ELIZABETH
FORERO PRIETO, para el pago de las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS MIL PESOS
($1.800.000,00) M/CTE, por concepto de capital contenido en la letra de cambio.

2. Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS
($2.200.000,00) M/CTE, por concepto de capital contenido en la letra de cambio.

3.Por los intereses moratorios sobre el capital referido que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, desde que se hizo exigible y hasta que se verifique
el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a los deudores en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería al abogado EDGAR AUGUSTO ALARCON ORTIZ, como enodsatario
en procuración de la demandante, en los términos y para los fines del poder
conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
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cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio.

Notifíquese y cúmplase, (3)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 016 hoy 6 de marzo de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00938-00
Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Para todos los efectos legales a los que haya lugar, el Despacho dispone tener
por notificado bajo los apremios del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, al demandado
ALVARO DE JESÚS ARANGO PEREIRA, del auto mandamiento de pago librado
en su contra quien, dentro del término de traslado, guardó silencio.

En consecuencia, al no haberse formulado medio exceptivo alguno y no existir
vicio de nulidad que invalide hasta lo ahora actuado, procede el Despacho a dar
aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dentro
del presente proceso ejecutivo, por lo que RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de
COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA –COOCREDIMED- contra ALVARO
DE JESÚS ARANGO PEREIRA en los términos señalados en el mandamiento de
pago.

SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de los
bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto,
para cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del
proceso, a la parte demandante.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en el
artículo 446 del C.G.P.

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual,
conforme con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en
derecho, la suma de $925.000.oo M/cte.

QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente
a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 16 hoy 06 de marzo de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-00240-00
Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a la notificación surtida por el actor de conformidad con el canon
292 del C. G. del P., la misma no se tendrá en cuenta, toda vez que en la certificación
remitida al destinatario, se enuncio el nombre del Despacho de manera errada
“JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.”, siendo el correcto JUZGADO SETENTA CIVIL
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO
CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, lo que conllevaría a generar confusión al destinatario,
acarreando consigo futuras nulidades. En ese sentido, por improcedente no puede
tenerse en cuenta la diligencia de notificación enviada a la parte demandada.

Así las cosas y, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 de artículo
317 del Código General del Proceso se requiere a la parte actora a efectos de que en
el término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído,
proceda a notificar en debida forma al demandado, bien sea por los lineamientos
previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022, itérese, sin unificar estas dos formas de notificación. Secretaria contabilice el
término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese el proceso al Despacho a fin
de imprimir el trámite que corresponda.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 16 hoy 06 de marzo de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-00506-00
Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Como quiera que la parte demandante, dentro de la oportunidad procesal, no
acató en debida forma los requerimientos efectuados por este estrado judicial, en
proveído del 02 de junio de 2023, en consideración a que no surtió la respectiva
notificación a la parte demandada, de conformidad con lo dispuesto en el numeral
1º del artículo 317 del Código General del Proceso, el Despacho

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO DE
MINIMA CUANTIA de SYSTEMGROUP S.A.S contra MATILDE VERA
MOGOLLON por DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el desembargo de los bienes cautelados en este
asunto. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes, por secretaría
contrólese su trámite (art. 466 del C.G.P.).

CUARTO: En firme el presente auto y cumplido lo anterior archívense las
diligencias, en virtud a los dispuesto en el artículo 122 del Código General del
Proceso, dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 16 hoy 06 de marzo de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-00608-00
Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Revisada la diligencia de notificación allegada por el apoderado judicial de
la parte actora, se advierte que la misma no se tendrá en cuenta, en primer lugar se
avista que en la citación de diligencia de notificación se indicó un número de
expediente errado y no se hizo referencia al auto que corrigió el mandamiento
ejecutivo; seguido a ello se tiene que en la certificación emitida por la empresa de
mensajería, si bien se indicó que “el mensaje se entregó correctamente al servidor
de correo del destinatario”, en observaciones del operador postal se dijo lo
siguiente: “(el correo se entregó correctamente al servidor de correo del destinatario,
el mensaje no fue abierto y los archivos adjuntos no fueron descargados.), en tal
sentido, se tiene que no aparece demostrado que la parte a notificar hubiese tenido
acceso al citatorio junto con el escrito de demanda y sus anexos, como lo estipula la
sentencia C-420 de 2020 (constancia de apertura del correo o cualquier otro medio
que garantice esto), así mismo, o en su defecto no se evidencia acuse de recibido o
de lectura del mensaje recepcionado, situación que impide a este Despacho tener
certeza de que en efecto el demandado tiene conocimiento de la presente actuación,
lo que acarrearía consigo futuras nulidades.

Así las cosas, al ser improcedente no puede tenerse en cuenta la diligencia de
notificación enviada a la parte demandada. Por lo anterior, se requiere a la parte
actora para que proceda a notificar en debida forma a la demandada, bien sea por
los lineamientos previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de
la Ley 2213 de 2022, itérese, sin unificar estas dos formas de notificación, a fin de
que en el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente
proveído realice el enteramiento en debida forma con el lleno de los requisitos de
que trata la norma en cita, so pena de aplicar la sanción procesal prevista en el
numeral 1º del canon 317 ibídem.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 16 hoy 06 de marzo de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-00848-00
Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a la solicitud realizada por la parte actora visible a pdf 05, como
quiera que se encuentra acreditado el embargo del inmueble con folio de matrícula
inmobiliaria No. 368-37413 (anotación 08) se ordena su SECUESTRO y por
consiguiente se DISPONE:

Para la práctica de la diligencia de secuestro, este Despacho, de acuerdo con
el artículo 38 del Código General del Proceso y la sentencia del diecinueve (19) de
diciembre de 2017 de la Corte Suprema de Justicia, M.P. Margarita Cabello Blanco,
comisiona a la ALCALDÍA LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA, con amplias
facultades para sub-comisionar nombrar secuestre y fijar sus respectivos
Honorarios, y/o a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTÁ (087,
088, 089 y 090), teniendo en cuenta la implementación del Acuerdo Nro. PCSJA22-
12028 de 19 de diciembre de 2022. Líbrese Despacho Comisorio con los insertos
necesarios y anexos pertinentes.

Lo anterior teniendo en cuenta que el inciso tercero del artículo 38 del Código
General del Proceso señala que “Cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas
podrá comisionarse a los alcaldes y demás funcionarios de policía, sin perjuicio del auxilio
que deben prestar, en la forma señalada en el artículo anterior”.

Desígnese como secuestre a quien aparece en el acta adjunta de la lista de
auxiliares de la justicia y señalándose como honorarios la suma de DOSCIENTOS
CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,00 M/Cte.).

Comuníquese su designación por el medio más expedito para que concurra a
tomar posesión del cargo.

ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las
previsiones del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. En consecuencia, deberá
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias
a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 16 hoy 06 de marzo de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-00848-00
Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Revisada la diligencia de notificación allegada por el apoderado judicial de
la parte actora, se advierte que la misma no se tendrá en cuenta, en punto a que en
la certificación expedida por la empresa de mensajería se adujo “RESULTADO NO
EFECTIVO, NO FUE POSIBLE LA ENTREGA DEL MENSAJE DE DATOS”.

Así las cosas, al ser improcedente no puede tenerse en cuenta la diligencia de
notificación enviada a la parte demandada. Por lo anterior, se requiere a la parte
actora para que proceda a notificar en debida forma al demandado, bien sea por los
lineamientos previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la
Ley 2213 de 2022, itérese, sin unificar estas dos formas de notificación, a fin de que
en el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente
proveído realice el enteramiento en debida forma con el lleno de los requisitos de
que trata la norma en cita, so pena de aplicar la sanción procesal prevista en el
numeral 1º del canon 317 ibídem.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 16 hoy 06 de marzo de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01022-00
Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024)

En aras de dar continuidad al trámite procesal, y como quiera que se surtió el
traslado de las excepciones propuestas por la parte pasiva, el Despacho procede a
DECRETAR como pruebas las solicitadas para ser practicadas en la respectiva
audiencia, las siguientes:

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE

DOCUMENTALES: Téngase en cuenta las aportadas con la demanda, en
cuanto al mérito probatorio que puedan tener.

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA.

DOCUMENTALES: Téngase en cuenta las aportadas con la demanda, en
cuanto al mérito probatorio que puedan tener.

TESTIMONIAL: Se decreta el testimonio de la señora BEATRIZ EMILIA
LEAL MELO.

OFICIOS: Se niega la petición de oficiar a la entidad financiera BANCO
DAVIVIENDA S.A, por cuanto, no se acreditó lo dispuesto por el numeral 4° del
artículo 43 del ordenamiento Procesal

En consecuencia y para tal efecto SE FIJA A LA HORA DE LAS 11:00 A.M
DEL DÍA 07 DE MAYO DE 2024, con el objeto de desarrollar la audiencia que
regulan los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso.

La audiencia en mención, en consonancia con el artículo 2° de la ley 2213 de
2022, se adelantará de manera virtual mediante el aplicativo suministrado por el
Consejo Superior de la Judicatura, esto es, “LifeSize”. Para tal efecto, con antelación
a la calenda fijada, la Secretaría informará, mediante correo electrónico, de Link de
acceso a la audiencia.

Así las cosas, se requiere a todos los interesados para que descarguen la
aplicación en comento y se conecten 30 minutos antes, ingresando al link que les será
remitido a los correos electrónicos registrados.

No obstante, de contarse con dificultades en el acceso de la plataforma
“LifeSize”, tal y como lo dispone el artículo 7° Ley 2213 de 2022, ambas partes
deberán indicar qué otro medio facilita y permite la presencia de todos los sujetos
procesales. Justificando los problemas que se tengan con el aplicativo en cita.
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Se les requiere a los extremos en litigio e intervinientes para que con antelación
actualicen y proporcionen los correos electrónicos y canales digitales.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 16 hoy 06 de marzo de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 88d58a52d74d0c824f14af1872b36aee0376fa481803e318556e9d92f691d4ef
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NB

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01225-00
Cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a la solicitud de corrección que precede observa el Despacho que
en efecto el auto adolece de error por cuanto la petición de oficios para realizar los
actos de investigación de bienes y demás a fin de obtener información para pedir
cautelas en la presente ejecución, se torna improcedente en estos asuntos, en
consecuencia y a fin de garantizar el debido proceso, con apoyo en el artículo 132
del C.G.P

Dejar sin valor y efecto el auto de 5 de septiembre de 2023, en consecuencia,
Secretaría absténgase de tramitar los oficios ya elaborados.

NEGAR la solicitud de oficiar por cuanto la misma resulta ser improcedente,
toda vez que a la luz del articulo 43 C.G.P es el interesado quien debe realizar los
actos de investigación de bienes y demás a fin de obtener información para pedir
cautelas en la presente ejecución.

EMPLAZAR al demandado LUIS ALBERTO RIVERA, Por secretaría,
inscríbase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre
del sujeto emplazado, su número de identificación, las partes del proceso, su
naturaleza y el juzgado que lo requiere, de conformidad con el inciso 5º del artículo
108 del Código General del Proceso.

Una vez vencido el término de quince (15) días contados a partir de la fecha
de publicación de la información en dicho registro, ingrésese al Despacho para
continuar con el trámite correspondiente.

TENER por notificado al demandado ARTURO ALEXANDER ROJAS
GONZALEZ del mandamiento de pago de fecha 14 de febrero de 2023, conforme
las exigencias del articulo 8 Ley 2213 de 2022, quien dentro del término concedido
guardó silencio.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 016 hoy 6 de marzo de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutiva No. 11001-4003-070-2022-01653-00
Cinco (05) de marzo de dos mil Veinticuatro (2024)

Con el fin de continuar el trámite procesal, se requiere a la parte actora,
a fin de que surta la notificación al demandado, del mandamiento de pago y
auto de corrección, con observancia de la norma vigente dentro del término de
los 30 días siguientes a la notificación de este auto, SO PENA de dar aplicación
al numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al
Despacho para resolver.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.016 hoy 6 de marzo de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutiva No. 11001-4003-070-2022-01653-00
Cinco (05) de marzo de dos mil Veinticuatro (2024)

Sea lo primero advertir a la apodera judicial CLAUDIA PATRICIA
PEREZ VERGARA que el Derecho de Petición no es la vía idónea para obtener
este tipo de pronunciamientos de las autoridades judiciales según Sentencia T-
377/2000 M. P. Alejandro Martínez Caballero,

No obstante, y sin perjuicio de garantizar el derecho de petición, es viable
dar respuesta a la solicitud en los siguientes términos:

La Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, ha dispuesto, una
páginas web y sistemas de gestión siglo XXI para la consulta de los procesos
de manera virtual, además de los estados digitales que pueden ser consultados
en la página institucional de esta sede judicial, es decir, que la apoderada
judicial puede acceder por todos estos medios, para conocer las actuaciones
procesales, surtidas dentro del proceso que nos ocupa y, del cual pretende. a
través del mecanismo del derecho de petición.

Conforme a lo anterior no es procedente atender su solicitud a través de
ese mecanismo, siendo que la misma representa judicialmente a la
demandante, quien en su deber de ejercicio como abogada velar por la
celeridad y la carga de notificación de los demandados, a fin de hacer efectiva
las pretensiones de la demanda que nos ocupa.

Comuníqueseles al peticionario a través del correo electrónico conforme
las prescripciones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y remítase copia de este
proveído.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.016 hoy 6 de marzo de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya



Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00294-00
Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá,
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero de 2024,
modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga se
dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar la
medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053 y
054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial del
mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

Ahora bien, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, indica lo
siguiente: “Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia
múltiple, corresponderán a éste los asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°” del
artículo 17 ibidem (Subrayado y negrita fuera de texto).”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado Civil Municipal, y, en atención ello, encuentra que no
es competente para conocer asuntos de mínima cuantía, la cual se encuentra
establecida en la suma que no supere los 40 smlmv, esto es $52.000.000,oo, esto es
que para el año 2024 a los Despachos Municipales se les estableció su cuantía desde
$52.000.001 hasta $195.000.000,oo.

Por lo expuesto en líneas anteriores, el funcionario competente para conocer del
presente tramite, corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la
presente diligencia a la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por
el cual el Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme lo
consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.

SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial de
Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.
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Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 16 hoy 06 de marzo de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7172c9dc5bb49b5ab61934c10bbd8c06507e557161d0bd402611a759e8326b78
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00296-00
Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá,
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero de 2024,
modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga se
dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar la
medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053 y
054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial del
mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

Ahora bien, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, indica lo
siguiente: “Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia
múltiple, corresponderán a éste los asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°” del
artículo 17 ibidem (Subrayado y negrita fuera de texto).”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado Civil Municipal, y, en atención ello, encuentra que no
es competente para conocer asuntos de mínima cuantía, la cual se encuentra
establecida en la suma que no supere los 40 smlmv, esto es $52.000.000,oo, esto es
que para el año 2024 a los Despachos Municipales se les estableció su cuantía desde
$52.000.001 hasta $195.000.000,oo.

Por lo expuesto en líneas anteriores, el funcionario competente para conocer del
presente tramite, corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la
presente diligencia a la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por
el cual el Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme lo
consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.

SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial de
Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.
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Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 16 hoy 06 de marzo de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 837965844d0ac0515cd16d0423d396c082afcc9d4e8c4d342d1725e2b85b488b
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00300-00
Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá,
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero de 2024,
modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga se
dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar la
medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053 y
054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial del
mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

Ahora bien, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, indica lo
siguiente: “Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia
múltiple, corresponderán a éste los asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°” del
artículo 17 ibidem (Subrayado y negrita fuera de texto).”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado Civil Municipal, y, en atención ello, encuentra que no
es competente para conocer asuntos de mínima cuantía, la cual se encuentra
establecida en la suma que no supere los 40 smlmv, esto es $52.000.000,oo, esto es
que para el año 2024 a los Despachos Municipales se les estableció su cuantía desde
$52.000.001 hasta $195.000.000,oo.

Por lo expuesto en líneas anteriores, el funcionario competente para conocer del
presente tramite, corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la
presente diligencia a la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por
el cual el Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme lo
consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.

SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial de
Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.
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Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 16 hoy 06 de marzo de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00302-00
Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá,
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero de 2024,
modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga se
dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar la
medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053 y
054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial del
mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

Ahora bien, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, indica lo
siguiente: “Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia
múltiple, corresponderán a éste los asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°” del
artículo 17 ibidem (Subrayado y negrita fuera de texto).”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado Civil Municipal, y, en atención ello, encuentra que no
es competente para conocer asuntos de mínima cuantía, la cual se encuentra
establecida en la suma que no supere los 40 smlmv, esto es $52.000.000,oo, esto es
que para el año 2024 a los Despachos Municipales se les estableció su cuantía desde
$52.000.001 hasta $195.000.000,oo.

Por lo expuesto en líneas anteriores, el funcionario competente para conocer del
presente tramite, corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la
presente diligencia a la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por
el cual el Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme lo
consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.

SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial de
Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.
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Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00304-00
Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá,
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero de 2024,
modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga se
dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar la
medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053 y
054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial del
mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

Ahora bien, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, indica lo
siguiente: “Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia
múltiple, corresponderán a éste los asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°” del
artículo 17 ibidem (Subrayado y negrita fuera de texto).”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado Civil Municipal, y, en atención ello, encuentra que no
es competente para conocer asuntos de mínima cuantía, la cual se encuentra
establecida en la suma que no supere los 40 smlmv, esto es $52.000.000,oo, esto es
que para el año 2024 a los Despachos Municipales se les estableció su cuantía desde
$52.000.001 hasta $195.000.000,oo.

Por lo expuesto en líneas anteriores, el funcionario competente para conocer del
presente tramite, corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la
presente diligencia a la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por
el cual el Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme lo
consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.

SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial de
Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00306-00
Cinco (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá,
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero de 2024,
modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga se
dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar la
medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053 y
054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial del
mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

Ahora bien, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, indica lo
siguiente: “Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia
múltiple, corresponderán a éste los asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°” del
artículo 17 ibidem (Subrayado y negrita fuera de texto).”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado Civil Municipal, y, en atención ello, encuentra que no
es competente para conocer asuntos de mínima cuantía, la cual se encuentra
establecida en la suma que no supere los 40 smlmv, esto es $52.000.000,oo, esto es
que para el año 2024 a los Despachos Municipales se les estableció su cuantía desde
$52.000.001 hasta $195.000.000,oo.

Por lo expuesto en líneas anteriores, el funcionario competente para conocer del
presente tramite, corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la
presente diligencia a la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por
el cual el Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme lo
consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.

SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial de
Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.



83

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 16 hoy 06 de marzo de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5f03840bd3a0fe5c93e2727d8d6c462df1dee2d405604f57da80443a39548217

Documento generado en 05/03/2024 03:55:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


